


          Haga clic para elegir campus/sede , Haga clic para indicar fecha


FORMULARIO DE ADQUISICION POR TRATO DIRECTO CON CONTRATO CONFORME AL ART. N°38 
DE LA LEY 21.094
FOLIO DE SOLICITUD:  Indicar Clasificación N° Indique Folio

Mediante la presente, se solicita autorizar TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA de los bienes y/o servicios que se indican considerando los siguientes antecedentes:

Nombre del producto o servicio requerido: Indicar nombre del producto o servicio

1. La unidad que suscribe requiere:

	CANT.
	DESCRIPCION DETALLADA DE LO REQUERIDO

	Aquí indicar cantidad requerida
	Aquí detallar y especificar claramente las características del bien y/o servicio requerido (incluyendo materialidad, medidas, necesidad de instalación, capacitación y puesta en marcha,  entre otros; en caso de servicios, condiciones para realizarlos, cumplimiento de reglamentación, hitos a cumplir , entre otros.


	
2. En el catálogo de convenio marco actualmente vigente en el sistema de información a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública: 
 

3. Que, el artículo 38 de la Ley N°21.094 sobre Universidades Estatales, permite a las universidades del Estado, de forma individual o conjunta, celebrar contratos a través de licitación privada o trato directo, cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios, en las siguientes situaciones:

Cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios, incluida la contratación de créditos, que se requieran para la implementación de actividades o la ejecución de proyectos de gestión institucional, de docencia, de creación artística, de extensión o de vinculación con el medio de dichas instituciones, en que la utilización del procedimiento de licitación pública ponga en riesgo la oportunidad, la finalidad o la eficacia de la respectiva actividad o proyecto.

Cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios que se requieran de manera imprevista o urgente para actividades de docencia en cursos de pregrado o posgrado, siempre que dichas actividades sean coherentes con los objetivos específicos de estos, contenidos en los respectivos planes de estudio.

Cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios que se requieran para actividades, labores o proyectos necesarios para el cumplimiento de objetivos de investigación científica, innovación o transferencia tecnológica, siempre que dichos objetivos hayan sido reconocidos previa y formalmente por alguna facultad, escuela, instituto, centro de estudios, departamento u otra unidad académica de la institución, en los instrumentos que ésta disponga para tal efecto.

Cuando se trate de la compra de bienes o contratación de servicios que se requieran en los ámbitos de alimentación, aseo o seguridad, cuya interrupción actual o inminente afecte la continuidad o calidad del servicio educativo o la seguridad o bienestar del estudiantado.

4. La presente solicitud se fundamenta en: 
a) Objetivo e importancia de la compra
	Aquí debe señalar el objeto, motivo e importancia de la compra; en el caso de Proyectos indicar la relevancia de la compra para la ejecución del proyecto
 






b) Motivos que argumentan elección del(los) proveedor(es). 
	Aquí Indicar motivos que argumenten la elección del proveedor



c) Justificación de la causal de contratación directa escogida:
	Aquí Indicar fundamentación para contratar mediante trato directo y motivos del por qué no es posible licitar. Cualquiera sea la causal que se invoque para un trato directo, no basta para fundamentarlo la sola referencia a disposiciones legales y reglamentarias, sino que, dado el carácter excepcional de esta modalidad, se requiere la demostración efectiva y documentada de los motivos que justifican su procedencia



5. En atención a lo requerido se realizó (ron) la(s) siguiente(s) cotización(es):

	(*)RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR
	

	RUT PROVEEDOR
	

	CANT.
	DETALLE
	PRECIO UNITARIO NETO
	PRECIO
TOTAL NETO

	Aquí indicar cantidad requerida
	Indicar detalle de lo requerido	$ Precio

	$ Precio


	
	
	
	

	NETO
	$ Monto

	IVA
	$ Monto

	TOTAL
	$ Monto


(*) Considerar 1 cuadro por cada proveedor
Nota: Insertar más líneas de ser necesario, cada ítem debe ir en una línea diferente

Condiciones de la compra:
	(*) Plazo de entrega: Indicar plazo de entrega días hábiles

	(*) En caso de Servicios: 
	Fecha de inicio:  Indicar fecha

	
	Fecha de término: Indicar fecha

	Garantía del bien o servicio: Indicar garantía  meses                               ☐ No requiere garantía

	Dirección de despacho o servicio:  Elegir dirección              ☐ No aplica


(*) Posterior a la aceptación de la orden de compra


6. Del Contrato
La Unidad que suscribe solicita que se formalice la adquisición con un Contrato y con la emisión de la correspondiente Orden de Compra y su aceptación en el portal mercado público, el cual regirá hasta el total cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo.

Para la elaboración del contrato se solicita se incluyan las siguientes cláusulas previamente acordadas con el proveedor según lo señalado en la cotización adjunta:

6.1 Garantía de Fiel y Correcto Cumplimiento de Contrato:
Si la contratación es igual o menor a 1000 UTM


En caso de solicitar garantía fundamentar los motivos:



Si la contratación es mayor a 1000 UTM: es obligatoria la presentación de esta garantía, la cual debe cumplirá con las siguientes condiciones:

	Tipo de Documento
	Boleta de Garantía Bancaria, Vale vista, Póliza de Seguro o Certificado de Fianza o cualquier otro documento, pagaderas a la vista, con carácter de irrevocable y a primer requerimiento (sin liquidador) que asegure el pago de la garantía de manera rápida y efectiva.

Si la Garantía se otorga de manera electrónica, deberá ajustarse a lo establecido en la Ley Nº 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma. 

En caso que la garantía sea tomada a través de una póliza de seguro, esta debe cubrir todo lo relacionado al contrato, incluyendo multas, las obligaciones laborales y previsionales y lo dispuesto en el artículo 183 E del Código del Trabajo.

La garantía de fiel cumplimiento de contrato, garantizará tanto la calidad de los servicios, como los de aspectos a que hace alusión la Ley Nº 19.886, incluidos los de carácter laboral, pudiendo también ser utilizada por la Universidad como mecanismo de indemnización de perjuicios o cláusula penal frente al incumplimiento del oferente adjudicado.

Esta garantía puede ser tomada tanto por el oferente como por un tercero a su nombre 


	Beneficiario 
	Universidad de Los Lagos 
RUT 70.772.100-6

	Fecha de Vencimiento
	60 días hábiles más que el plazo de ejecución del contrato 

	Monto
	Equivalente al 5% del monto neto total ofertado por al adjudicatario (en pesos chilenos, UF, dolar).


	Glosa
	Para garantizar el Fiel y Oportuno cumplimiento del contrato y el pago de las obligaciones laborales y previsionales de la  contratación  "xxxx de la Universidad de Los Lagos"









6.2   Multas
En caso de cualquier incumplimiento por parte del proveedor la unidad solicitante informará oportunamente para evaluar las posibles sanciones y su correspondiente calificación negativa en su comportamiento contractual. 

El hecho de no cumplir a cabalidad con el servicio y/o producto requerido o con todo lo ofertado, se aplicará una multa, de un 0,5% diario del valor total “neto” del producto/ servicio solicitado, sea este atraso para la totalidad de los bienes o para parte de ellos, respecto de lo establecido en su respectiva oferta, contados desde la aceptación de la orden de compra. Esta multa tendrá un tope de aplicación de 20 días corridos o hábiles según sea la oferta, es decir, podrá ser por hasta el 10% del valor total del contrato que se vean afectos al retraso. Para los casos en que el proveedor no hubiese aceptado formalmente la Orden de Compra, a través de www.mercadopublico.cl, y sin embargo haya entregado total o parcialmente los productos requeridos, se considerará que el plazo de entrega comienza desde las 24 horas posteriores a la emisión de la orden de compra.

Detectada una situación que amerite la aplicación de multas, el responsable del contrato notificará al adjudicatario, vía email o por carta certificada, indicando la infracción cometida, los hechos que la constituyen y el monto de la multa.

6.2.1. Además se podrá aplicar multas en las siguientes situaciones:

	Tipo de Incumplimiento
	Sanción a aplicar

	Si además del plazo de entrega es necesario aplicar sanción por otro tipo de incumplimiento indicar cuales podrían ser estos.
	Multa, amonestación, etc




La multa se aplicará mediante el procedimiento institucional establecido en el manual de procedimientos.


6.3 La persona designada como coordinador o responsable del respectivo Contrato ejercerá las siguientes funciones:

· Supervisar y coordinar el oportuno cumplimiento de la contratación.
· Coordinar las acciones que sean pertinentes para la operación y cumplimiento de este contrato.
· Dar visto bueno y recepción conforme de los servicios, como también la tramitación de pagos y sanciones.
· Notificar en caso de incumplimiento.
	Nombre del coordinador o responsable de la contratación:   Indicar nombre

	Cargo del coordinador o responsable de la contratación: Indicar nombre

	Rut del coordinador o responsable de la contratación: Indicar rut


Nota: El supervisor o responsable de la contratación, corresponde al Jefe del Centro de Responsabilidad, en el caso que sea distinto ambos deben firmar la presente solicitud.

6.4 Término anticipado del contrato:
La Universidad pondrá término anticipado al contrato en la forma y casos señalados en el artículo 130 del D.S N°661 de 2024, correspondiente al Reglamento de la Ley 19.886. Asimismo, la contratación  podrá terminar anticipadamente por razones de fuerza mayor o caso fortuito, de pleno derecho, sin necesidad de interpretación previa alguna, y sin derecho a indemnización de ninguna especie y sin que ello signifique que la Universidad de Los Lagos renuncie a iniciar acciones legales contra el Adjudicatario por los posibles daños y perjuicios ocasionados cuando éste incurra en alguna de las causales de incumplimiento de contrato, las cuales serán motivo de término anticipado.
El procedimiento de aplicación será el indicado en el manual de procedimientos.

7. La unidad que suscribe informa no estar fragmentando la compra con el propósito de variar el procedimiento de contratación.
8. La compra será imputada al CR:
Nombre del CR: 
Nombre del Jefe de CR:


9. Lo indicado en los puntos anteriores se acredita con los siguientes documentos adjuntos:
       ☒ Cotización de proveedor (Obligatorio)
       ☒ Declaración jurada del proveedor (Obligatorio)
       ☐ Certificado de proveedor único
       ☐ Certificado de servicio técnico autorizado
       ☐ Convenio de cooperación
       ☐ Informe técnico
       ☐ Otro:   Indicar documento adjuntado

Nota: El supervisor o responsable de la contratación, corresponde al Jefe del Centro de Responsabilidad, en el caso que sea distinto ambos deben firmar la presente solicitud.






                                               __________________________________
FIRMA
NOMBRE DEL COORDINADOR O RESPONSABLE DE LA CONTRATACION: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
CARGO: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.








                                               __________________________________
FIRMA
NOMBRE JEFE CENTRO DE RESPONSABILIDAD: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
CARGO: Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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c) Se realizó previamente cotización para una compra ágil sin resultados o las cotizaciones recibidas no corresponden a lo 

requerido.
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a) No se estima necesario solicitar esta garantía
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b) Se solicitará garantía de fiel cumplimiento de contrato según el articulo 121 del Reglamento, que lo permite evaluar en 

virtud del riesgo involucrado
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a) No se encuentra disponible el servicio y/o producto descrito en el número anterior
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b) Se encuentra disponible el servicio y/o producto descrito en el número anterior, sin embargo, las condiciones regionales 

del proveedor o el monto mínimo del convenio correspondiente no permiten su adquisición por ese mecanismo
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